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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

PRESIDERCIA DEL SR. DUQUE DEL PARQUE. 

SESION DEL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 1522. 

Se ley6 y aprobó cl Acta dc la scsion anterior. 

Se mandó insertar en el Acta de este dia cl voto 
particular do los Sres. Ruiz del Rio y Gonzalcz (D. Ma- 
nuel), contrario á la aprobacion del dictámcn de las co- 
misiones Eclesiástica y do Política reunidas, sobre la 
proposicion del Sr. Canga y otros sellores, relativa á 
la prohibicion hecha por la Congregacion romana lla- 
mada del Índice, de varias obras cspaiíolas escritas en 
defensa de la Xacion. 

Las Cbrtas recibieron con agrado una exposicion, 
que presentó cl Sr. Navarro Tejeiro, de la Milicia Kacio- 
nal local de Monfork de Alicante, otra del batallon de 
la Mikia activa de Ciudad-Rodrigo, y otra de la Dipu- 
tacion provincial de Alicante, dando gracias por las 
medidas adoptadas contra los conspiradores enemigos 
del sistema constitucional. 

Leyóse, y pasó Q la comision de Guerra, una repre- 
scntacion de Ia Universidad de Salamanca, en que pc- 
dia que para hacer compatible el servicio miIitar con 
el fouiento de las letras, se permitiese á los bachille- 
res; licenciados y doctores B quienes tocase la suerte 

de soldado, el término dc medio año para poner susti 
tutos. 

Tambien se ley6, y mandb pasar con urgencia á la 
comision Diplomática, un oficio del Secretario del Dcs- 
pacho de Estado, con que incluia cl expediente instrui- 
do acerca del convenio de transaccion sobre rcclama- 
ciones de intereses, Armado en París el 30 de Xbril de 
este atio, recomendando 6 las Córtcs el pronto despacho, 
para poder continuar con la actividad que se requeria 
la liquidacion y pago de las reclamaciones contra la 
Francia en virtud de los trat.ados vigentes entre ambos 
Gobiernos. 

Continuó la discusion de la ordenanza general del 
ijército, habiéndose aprobado sin diacusion desde el ar- 
:ículo 1,’ del capítulo XVI, título VIII, hasta el 3.” in- 
:lusive del capítulo XXI, suprimiendo en el art. 2.” de 
Echo capítu!o XVI las palabras ctde las ordenanzas de 
‘nfankría y caballería. J) 

Leido el art. 4.” de dicho capítulo XXI, dijo 
El Sr. BUEY: Quisiera que la comision tuviera á 

lien explicar cl significado del par&&& ccsi fuere po- 
lible)) que se halla en el artículo, porque por eI derocho 
Le gentes no he oido que ninguna Nacion tenga obliga- 
:ion de permitir semejantes juntas en su seno. Yo no 
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i.npugno el artículo; solo sí deseo que se me aclare’la de que aborrecen todo lo que es absurdo, y mucho m&e 
duda que presento: porque si aquellas palabras quieren / lo que huele zi iuquisicion. Verc, pues, si puedo contcs- 
decir que cstns reuniones sc verifiquen con permisod4 tur & las obderv*iopee dt4 Sr. I~wwo, qua sc rrducen 
Gobierno dr In saciou CR que sc halJcn prisioneros ,2 mnit!sbr la difiqu$tad que hay (‘Il formarw CJt:l jun - 
nuestros militares, lo apruebo; pero si quieren decir ta co41 la autwidad que se Ic da, cu UIKI Sncion cstrnn- 
que aun furtivarncntc lo ejccritw, no lo creo muy con jera y enemiga, y la odiosidad que sc awrrcnr& Con las 
forme, ni me parece que podr:í verificarse sin incouve- facult~dtjfi que aquí se Ic fm~cwlt~n dc fiwnlizw la< ac- 
nientes. cioncs dc los dwk illdivíduos prisioneros , 10 cual es 

El Sr. VALDES (D. Cayetano): El artículo respon- inmoral, SC=UII tlicc: S. S. La conlisio dt>hr! tlwir que 
de á la duda del scfior prcopinantc, porque 1:1 cl;íusula esto artículo no Ic ha hahiJo h;1st:ì :,horn c*n In onlcwm- 
ctsi fuere posible)) dice por sí que si hay inconveniente za; pero 1s cspcricncia tle lo pasado (>n la guerra de la 
no SC haga lo que cn 61 sc manda: adcm:ís de que c>u Intlc~pcndc~ncia ha hecho wr 1;1 ncceaidnti de adoptar una 
una ordeurtnza militar nunca hay preceptos de esta cla- mctlirln que. si bien no ha e+tnflo ~1 prktica entrr nod- 
sc. El ohjh de estas juntnì es porque en todoì los dc- otros, In Sacicm illg:cm, tan s;lhia rn tod:rs materias, la 
pósitos de prisiowros lot: jefes, porque Ics hayn cabido obwrra con sus prisioneros, pMtluc¡endo efe&s salu- 
rsta suerte, no dejap de serlo, drbkndo cllos calificar dables. Mas no sea la experiencia 1aquevnlga para adop- 
la conducta del wsto de los prisioneros pera poder in- tar ch artículo: experkncia que han tocado individuos 
formar como convicpc cuando vuelvan 6 su paià; uo ,se de la misma comision do Guerra, ball8ndose prisio- 
trata dc formar cfu ni ius:rIiir prowsos, sin0 de neros cn T:r:lucin cn la guerra última. i QuC propouc 
examinar la conducta de cada uno, para hacer fi su de- la comision en cl nrt. 2.“? Que los indivíduos milita- 
bido tiempo cl uso que convenga. res, mientras cstí:n prisioneros en algun depcísi!o. ha- 

El Sr. ROMERO : Este artículo en su contenido y yan tlecouscrvar la subordinacion debida á los jefes que 
su ohjeto mc pnrccc tan absurdo como querer ostal)le- so hallw prisioneros con ellos: esta es una cosa justa 
cer un tribunal espatio en París 6 en San Petcrsburgo. que no urgarkí cl Sr. Romero. Iksl)ucs pasa la comision 
Dice así: (Le leyó.) Ahora bien; el objeto de la comisiou, B cstc articulo, que es consecuencia de los anteriores, 
segun indica la primera pqrte del artículo, parccc con- disponiendo que en cada dop6sito 6c forlpc una junta de 
SiStir únicamente en que SC haga .una especie de justi- 
flcacion, mientras los r)risioneros estEu cn cl depósito, j 

suhordinakm y disciplina. compuesta dc los nueve jc- 
fcs ú oficiales más antiguos, para los efectos que ha prc- 

de la conducta militar y política que observan, para venitlo en los artículos anteriores, y esto con la Cláusula 
que en SU dia se tenga en considcrncion, tanto para el de ((ji eS posible,,) cou lo cual queda contestado cl seilor 

ascenso de los indivíduos, como para que sus defectos 
no queden sin el condigno cagtigo. Y pregunto yo: si 

Buey; pues si no cs posihle, es visto que no se formará, 
! 

UO SC ha de formar ningun género de expediente ni ha ) 
6 porque la autoridad del pueblo en que residan los pri- 
sioncrae no lo.perrpiifa, .6 porque no haya número sufi- 

de preceder formalidad akuua requerida por la ley, .; .cicnte dc jcf(ls para que se pueda establecer; pero si hay 
porque seria ridículo exigir todo esto entre enemigos, 
iCuáles ser6n los resultados de estas juntas de averi- I 

esta posibilidad, es justo que así SC haga, puesto que ya 

guacion? Que cuando llegue el dia, se itomará el infor- 
las Cbrtes dejan aprobado que los prisioneros tienen de- 
recho (1 sus ascensos, y pientrasestkn sufriendo la suer- 

mo do osta junta Para ver si so ha portado bien 6 mal tc de tales tlchen conservar la subordinacion á sus su- 
tal ó tal indivíduo. Y para esto jse necesita de seme- I neriores. sin cuya circunstancia SC harán poco acrcedo- 

I I jantc junta, que no puede proceder sino de un modo in- 
moral segun las facultades que se le dan? Cuando estos 
iudivíduos vengan á su país nativo, ino se les podrid re- 
convenir por el abandono de la doctrina establecida en 
los artículos anteriores, recibiendo de sus compatieros de 
depósito, scan jefes 6 no lo sean, lasdcclaraciones nece- 
sarias? Si el objeto no puede ser otro quo cl dc tener no- 
ticia de la conducta dc estos indivíduos, ib qué nn crear 
esta junta, que no pucdc tener allí autoridad ninguna 
para hacerse reconocer? iPueden ser sus indivíduos otra 
cosa que unos moros tcsfigos 6 informantes del porte de 
cada uno? Y si esto es así , ;no es rnk 4 propósito pedir 
informes á los compafieros de depósito cuando estos in- 
divíduos regresen á su país, que no cl cwar estas jun- 
tas ilegales? Así, yo entiendo que el artículo as absurdo 
si se da alguna especie de investidura 6 autoridad a es- 
tos cuerpos; y si no, .es igualmente absurdo. puesto que 
cs absolutamente inútil, en razon de que giccnprc po- 
drán tomarse los informes convenientes dc las personas 
que hubiesen estado en 10s depósitos, sin necesidad de 
crear una junta de inquisidores, puesyo no les dar6 otro 
nombre, atendido el encargo ú obligacion que aquí SC Ics 
impone. 

res á estos ascensos 81 regresar k su I%tria. Para esto 
es para lo que es necesario establecer una junta de in- 
divíduos prisioneros.quc observen la conducta delos de- 
más, con el fin dc que despues sepa el Gobierno si hay 
algunos que se hayan hecho indignos de los ascensos 
correspondientes. ¿Y quikes han de componer estas 
juntas? Los nueve indivíduos de mfis alta graduacion, 
los nueve jefes más elevados, g quienes se encarga que 
lleven un registro en que se apunten las faltas notables 
de los dcmk indivíduos, con el objeto que se expresa más 
abajo, que es el de dar cuenta al Gobierno luego que 
regresen 6 Espaiía, para los efectos convenientes. 

El Sr. INFANTE: La comision SC equivocará tal 
vez cn los artículos que presenta ú, la deliberacion de las 
Córtes; pero á sabiencjas jamús propondrá uno que sea 
absurdo y que tenga cl carlicter do inquisitorial: los 
individuos de la comision tienen dadas muchas pmebas 

Dice el Sr. Romero que esta prevencion es inútil, 
porque cuando los prisioneros vengan á España podrá 
celebrarse este juicio de tachas, al cual conourrkán to- 
dos los individuos que hayan sufrido la misma suerteen 
un depósito, y de esta manera se sincerarán con rnk 
pruebas: mas esto en la experiencia es impracticable y 
no produce los buenos resultados que se desean. Por 10 
mismo ha creido la comision que esta junta es muy ne- 
cesaria para que lleve cuenta exacta del modo de por- 
tarse de los prisioneros, porque es preciso que sepan que 
aun en este desgraciado estado vela su Gobierno sobre 
todos, importiindole mucho á &te saber si la condwta 
que tuvieron cuando se hallaron prisipneros -15 ,ó no 
buena; porque por desgracia. ha ,&+bi,do,rp@os que han 
amancillado el nombre espaaol, Jp que debe jnt+rc$$r 
wcbo &.,la,Nacion 101 eq&u. &$#$i&$~. ,@e regis- 

k, h. 

974 - - -. 

-. . . . . . .- -- - 

28 DE NOVIBMI3BB DE 16a2. 



tr0 Civil entre ellos miStnO$, que deberán llevar los ce- 
ladores de SU3 operaciones si les es permitido por la 
autoridad del país en que SC hallen, constarhn en i:] las 
filtas ttotablcs que se hayan cOmetido, y servirá. al GO- 
bierno de un documento ju$tificat,ivo para saber, como 
he dicho, el modo de proccdcr de cada uno. Si de parte 
de alguno de los prisioneros hubiew queja contra los 
qUC compottb=n Ia junta, entonces ])odr:in formalizar]a, 
i,rocedi6ndosc ú tomar informes y practicar Ias (Icm 
tii]igenCias que COndUzc:tn Q su propósito. El objeto (Ic 
1 a comieion ha sido sostener ;:r los espanoles prisioneros 
en la religion y costumbres do su Patria y en la fideli- 
dad del juramento que hayan hecho á sus bauderas, 
porque hay muchos que creen que en cayendo prisio- 
neros est8n ya exentos de cumplir cl juramento presta- 
do en favor de SU PBtria y que pueden tomar partido 
en el ejército enemigo, como sucedió en la guerra pasa- 
da con los franceses, rn que viando este esc{tttrta!o, va- 
rios amigos nos reunimos para notar la conducta (le 
nlgun~s ittdivídaos que hicieron esta bajeza. Ijara que 
luego que volviktttw A Espnìta huhkse tc,~tigo,~ que lo 
prohafen; mas, por desgracia, la ley despues ha i:l]lado 
contra nuestros justos deseos, habiendo visto que, {t pe- 
sar de los pasos dados con el tnejor celo, han vU(t]tO ó. 
entrar entre laS filas del eji!rcito csIMto1 hotnbres que 
han prestado servicios á nucetros cnernigos. Y digo yo 
ahora: si este artículo hubiera estado puesto entonces 
en la ordenanza, ihubiera sucedido semejante e$c{inc]n- 
lo? No seitor; porque en virtud de la autorizacion con- 
cedida por tiI :í los jefes, en cl caso c c que k;tos oculta- 
sen este delito, hubiernc representado los dernds cotn- 
paileros del depósito diciendo: ctk’ulano y Fulano han co- 
metido este atentado, y son indignos de alternar cn las 
Alas con los demás espaitoies justificados;» y si no fue- 
sen oidos, acudiriatt al Rey, el cual, con cl apoyo dc la 
ordenanza y de las razones que alegasen, no podria me- 
nos de desatenderlos parn los ascettsos, y esto lo harian 
porque la ordenanza les autorizase para ello. Pues hi! 
aquí la necesidad de un articulo en la que ahora SC est.á 
discutiendo, para evitar este mal en lo sucesivo, que ha 
sido el objeto de la comision CU cl presente. Yo bien sí! 
que muchas veces habr5 dificultades que impedirhn la 
formacion de esta junt.a, como dice el Sr. Romero; pero 
iqué ley es la que no tiene algunos inconvenientes en 
su ejecucion? Por eso se dice ccque siempre que sea po- 
sible,)) y eu este caso SC ve que SC salvan las diflculta- 
des que se opongau S la ejecucion de esta disposicion. 
Sin embargo, la comision se halla pronta á adoptar cual- 
quiera modificscion que se prwentc, pero no a desktir 
dc Ia idea, convencida de la necesidad y justicia de 
ella; porque decir que esta medida es inútil í: inneces:t- 
ria, yo al menos no convengo Con el Sr. Romero. Sál- 
vense deI modo que parezca mejor IOs inconveuietltc3 
que se encuentren; pero la comision nunca dejará de re- 
comendar la necesidad de un artículo SCmejattte COmO 
el presente, que en lo sucesivo evite 10s males que se 
han experimentado sobre este particular en la guerra de 
la Independencia contra la Francia. 

R] s:r. GRASES: Yo no me opondrfi á que se hagan 
constar al Gobierno las faltas que COtIX?~al~ los OfiCinles, 
sargentos y den&3 prisioneros, para que SePa quicaes 
se han hecho acreedores 6 no al aprecio de la NaCiOn: 
pero sí me re$I$titi A que en cada depósito se les I)ott@ 
una junta que &calice sus acciones, y afiada con cs& 
motivo un nuevo mal B los muchos que sufren 103 pri- 
sioneros. IGS~~ junta en un psíe extrafio no puede, como 
80 ha dkh0, ejercer niquna autoridad, Y sI el PHBid- 
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ncro no quiere obedecerla no la obedcccrií: la junta, por 
sostener SU autoridad, comprometerá B nt11cho3 apoyAn- 
dosn en este :Irtír.ulo dc ordwtnnxa, y cuanto m8s em- 
pcrìo tome ett hacerla wicr, tanto menos será obcde- 
cih. Y si no es ohedocidn, ~q116 otros resultados pue- 
dcn cspcrnrse r~ue rl ódio y la cnemiqtad entre jefes y 
wbnltcrnos? Así qttc, no siendo otro el objeto de estas 
juntas que el dc? Ascnlizar la conducta dc Ios prisioneros 
y llevar cwnta do clfa para dar dcspucs noticia al Go- 
bierno, ósto, luego que aqunllos regresen á España, hará 
qtte PL’ cxantiw IR que cada uno haya tenido, pncs es 
sr;zuro que si se quiero no quedarán impunes los deli- 
tod de que ha hecho tnencion el Sr. Infante: Q mbs de 
que no seria extrano que tale3 juntas obrasen arbitra- 
riamente, y bastnria que alaun indivíduo prisionero 
!nanifestase desafecto á las calificaciones que hiciese, 
para poucrie Una nota e!t we registro, que, por más que 
luisi[>ra sincerarse, servirin acaso para privarlo de sus 
ascenso:: para siwnprc. Por tanto, no puedo menos de 
Icsaprobar el artículo. 

XI Sr. BUEY: Hecha fa explicaciott que yo deseaba, 
f conveticitlo de la utilidad y conwnk~ttcia que trae 
:sto art.ículo B la bwna moritl de los capafioles que ten- 
ran la desgracia de caer prisioneros, digo que le apo- 

. . . 
yo, y (lue aunque la tdca scn nueva y original entre 
nosotros, siendo íttii, d(xbc nrtoptar~r. E] que innova en- 
tcramcntc está expuesto á muchos errores; mas la filo- 
sofía verdadera con.sistc en buscar entre lo viejo y Io 
nuevo un ti?‘mino medio que produzca el fin que sc de- 
Sea. Siempre que las ~acioncs en cuyo poder paren los 
prisioneros lo permitan, la forrnaciott de esas juntas ei 
unn escclcntc institucion: y aunque carezcau de juris- 
diccion, prùducirh unos cfwtos tan hermosos y saluda- 
bles como si realmente la tuvicsett. Los hombres altaja- 
dos de su Phtria y cn países desconocidos tal vez SC en- 
tregarian á la inmoralidad si no viesen que hay utta 
junta de censura, la cual, corno uua especie de trihunnl 
formado de ordenanza, tcmer:ín que d? cuenta al Go- 
bierno cuando regresen ::I EspaAa, y esto Ics contcndrú 
cn 103 límites de la houradez, fihli~all al juramc:nto, 
amor ú su Piitria, etc. Por lo cual, siendo tan iltil c:l , 
artículo como yo creo, y diciéndose en 81 que cccuando 
sea po.<;ib]e,>) SO~V dc parecer que se nprusbe la forma- 
cion de esta junta ctt los dep,isitOs de prisioneros. 

$1 Sr. (30MEZ BECERRA: Este artículo podr6 
produrir todas las ventajas militaros que SC quieran; yo 
110 entrar6 en esa cuestion; pero uo puedo menos de in- 
sistir ett la idea de] Sr. Romero, que SC presenta d la 
vista por ]a $irnp!e lectura del artículo. Aquí SC trata 
de estab!pcer una juuta, sea con autoridad, sea pura- 
mente guheruativa, sea económica, 6 lo que se quiera, 
en un país extranjero con el que estemos en guerra, y 
tan organizada, que ha de tener ~1 presidente, SU se- 
cretario y 3U libro de actas; lo cual es muy chocante 
quc se haga en virtud de una ley, porque al cabo cl 
efccto de esta ley, buena 6 mala, dep,ende de que el Go- 
bierno de Ia Nacion en que se hallen prisionero3 qUk- 
ra consentirlo. Si pasamos más adelante, advcrtiretnos 
que el rcsuitildo de esta junta ha de ser el formar un 
Iihro de registro, el cual se ha de remitir ú la Secre- 
taría de] Despacho de la Guerra, donde ha de constar 
para Us” de] Gobierno cuando vuelvan ú España los pri- 
sioneros. En este caso, puw, kttemos que suceder&. 10 
que ha dicho el Sr. Romero, á saber: que los individuos 
de la junta han de reunirse y sentar las notas corres- 
pondientes en ese libro de registro sin not.icia ni cono- 
cimiento de los interesados, lae cuales podrfía perjqdi- 
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carlcu sin cl arbitrio de expoucr razones 6 excusas que Declarado el punto suficientemente discutido, que- 
pudieran tener á su favor, i In& cuando á VCCCJ se IIR- ! dJ aprobado el citado art. 4.“; diciendo sobre el 5.” 
rhu nrbitlBari:rs. EL Sr. 1ukmt0 113 contestado :i. esta oh- ; El Sr. ROMERO: Xo me opoudrc enteramonte ó. es- 
jci;iou dicicudo que cuando vuclvau ií Rspaìla los in- ’ te artículo, puesto que es una cousc~uencia del ante- 
tercsados podrhi rcclam;~r y justificar sus acciones Con rior, que ya estií aprobado; pero haré, uo obstante, al- 
los dcrnás iu&víduos sus cornpnileros; pero icómo han gunas observaciones que me ocurren contra él. Aquí 
dc reclamar , ni quk, si no titw:u noticia alguna de ya uo SC trata de celar sobre la conducta de 10s indiví- 
las notos pucuta~ contra ellos tenebrosamente? hlc parc- duos que han tenido la desgracia de caer prisioneros,, 
cc’ por lo mismo muy chocante que SC trato dc establo- sino de deliberar sobre las acciones de ktos y dc cali- 
cer una juntli eu uu país cnt!mi;o, y que dcpcnda de I Acarlas para sentarlas eu un libro de registro. No pue- 
Irr voluntad del Gobierno do WC país cl cjcrcicio dc sus / de hnber, en mi couccpto, una cosa más absurda 6 in 
funciones, p:tra que se puc(h decir que SC nos propone ! mornl qui: celar y calificar la conducta do estos indiví- 
unn ley cuyu. obscrvanci:l SC verificará si lo consiente ! duos del modo que aquí SC cxprcsa. Así, no puedo me- 
una I+.kucia cxtranjcra. Prcscindieudo dcesto, el cjcr- nos de impugnar con cuanto esfuerzo me sea posible el 
cicio y objeto dc esa junta no son muy conformes al establecimiento de un registro que yo llamar& libro de 
sistcmn liberal que noy rige. Por todo cllo desapruebo 1 los réprobos, porque es una especie de condenacion, la 
cl artículo. i cual ha de servir en algun ùia para privar de su3 as- 

E:l Sr. VALDÉS (D. Cnyetanoj: Cuando tomó antes censos & los que SC hallen anotados en él, para cortar- 
la palabra, fuS parir satisfacer 6 las preguntas que hizo les su carrera, y acaso para quitarles su bienestar, su 
el Sr. Buey, sin eutr;lr (‘11 materia; IU~S ahora, si scme libertad y seguridad personal. El artículo siguiente, que 
pcrruitc wplicnré ulguu tanto la doctrina de este ar- trata de los efectos que ha de producir este libro, dice: 
título. Acaba de decir cl Sr. Gomez Becerra que cn las ’ (LeyO.) EY para proceder contra los que corresponda. 
lcycs no puede haber preceptos para ser cumplidos en Ahora bien ; jen quú SC puede fundar la comision para 
un país cncmigo Es una verdad; pero tómense las or- : dar este cnráctcr de autoridad á esa junta, para que las 
dcnnuzas, y w veril cJmo so bacc nsí, pues al cabo SC ! apuntaciones que hagan sobre cl punto expresado los 
dan reglas para iudivíduos que pertenecen á la Xacion 1 indivíduos que la componen, esos fiscales tenebrosos, 
cspaìkola, ounquc cstCu en otras, y que tienen que val- 
wr i~cclia ;i iIihwt:~r loa uhnos ~occsí/~ic nntcs dc caer 

/ pucdau perjudicar alguu dia los ascensos, la estimacion, 
I la libertad misma dc los prisioneros cspaìloles cuando 

prisioucros, coii los aw~~~sos C~IIC les hayan podido cor- : vuelvnu ir su Rítria, como si fuese el fallo de una cau- 
responder, y CR ucccsnrio que: conste de un modo, tli- 
gQmosl0 osi lcxal, que no sc hi licclio indignos dc pi:- ! 

sn criminal? Sc dice que para proceder contra quien 
corresponda. Pues ya se habla aquí tambien de proce- 

cobrar SUS dcrwhos durante su permanencia en aquella i dimientoa judiciales: iy por qui: se ila de dar tanta au- 
Potcnciu oucmign, porcluo nsi lo exigeu el bien de la toridad á esa junta, que ejerza las funciones de un Ju- 
hciou, la disciplinn y el honor de las armas. La guer- rado, para mí desconocido en toda legislacion? Esta 
TB pnsadn no SC parece en nada 6 cuantas ha habido en apuntacion de la califkacion de la conducta y acciones 
el IUUU~O: 10s cucmigos introducidos alevosameutc en I do los prisioneros, no solo obrar& con respecto & 10s ag- 

nuestra [‘itria tratab¿w de insurgentes j loa que la de- i censos que les correspondan 6 al destino que tenian, 
fcudiun, llacinn prisioneros y SC cgcnpabau Inuchoà, y ; si110 que podrA servir de base para una sustanciacion 
Por ser la ChsC tlc guerra que todos Iwmos visto, eran 
ndmitidos otra vez en sus cuerpos; pero en todas las de- 

1 criminal en que se va B envolver al iudivíduo anotado; 
/ y hc aqui UII vicio del sistema quese quiere establecer, 
i I 

, 

rn!l$, cl oficial que queda prisionero bi?jo palabra de ho- 
nor, si falta h ella rcstituyhdose ;i su cuerpo no e!:ad- 
mitido cí sc lc quita cl cmplco; y tengo muy prescntc 
que así sucedió ú un oficial de marina que vino de la 
Jamliica cuaudo la tiltima guerra cou 10s in~lcses. El 
articulo, pws, IIO habla de uua guerra como la pasntia, 
porcluo &ta nuticuc ojcmplo: trn&, si, dc los prisioneros 
quu sc Iiaccu ou uua guerra onliunris, que SC! coudu- 
cen ii 0~1 plaza ti cunrtcl (afi depósito, y dice que los 
nuwc jcfcs wís nutiguos 6 de I& grculuacion co~u- 
pon;gan una junta de subordirlncion y disciplina parn 
Ion clfcctos csplicados, porque cs biw sabido cuUn OS- 
trictns sou lw obligaciones de la milicia, y cu;iutn iu- 
Uucncin tieucu c>n la subordiuaciou J disciplina las fal- 
tas m:is lcvcs si no se corrigen 5 tiempo; y estando cs- 
tos iudivíduos cspaùolcs fuera de su psis, conviene que 
teugan uu freno para que aquella 110 sc rcln,ic. Por lo 
mismo couvicnc que cstn junta lleve uu asiento dc lns 
cosas rni~ notables, ii Au de que cl Gobierno, cuando 
haya un cnnje, sopa qui: individuos merecen ser c.nu- 
jeados cou preferencia, osi como si se han hecho acree- 
dores 8 ser repuestos cn sua cmplcoo y ii conservnr la 
mismn reputacion que teniau antes de caer prisioneros, 
y los asceudos que les hubiesen correspondido; y por el 
contrario, quikucs fueron los que se hicieron indignos de 
estas consideraciones. Por estas razones, pues, no en- 
cuentro motivo para que se desapruebe el artículo.)) 

el cual no s~i cGmo definirlo. Digo que se establece una 
especie de Jurado, porque hasta en el número de las 
pcr;onas ticuc cierta semejanza con cl establecido Por 
la ley entre nosotros. Por último, 6 este asiento no ha 
dc servir de uada con respecto 5 las demits pruebas que 
el interesado pueda presentar, y entonces es inútil; 6 si 
ha de servir para un procedimiento criminal, privando 
al iudivíduo de su defensa, es una monstruosidad, por- 
que carece de todas las circunstancias que deben apo- 
yar la kclaracion de un verdadero Jurado. Así, no sé 
sobre qu6 base pueda establecerse esta ley; y no encon- 
traudose ningun fundamento legal que justifique el ar- 
ticulo, no puede aprobarse. DC consiguiente, ya que se 
ha aprobado que haya una junta dc los nueve indiví- 
duos que expresa el artículo, ai menos que no se dú un 
curiictcr tau formal, y para mí tan odioso, al asiento de 
faltas do los indivíduos en cl libro de registro, que tan- 
to puede perjudicnr á sus intereses. 

El 8r. BUEY: En 1s existencia de esta junta, en 
su formacion y en las funciones que se le sefialan en 
estos artículos, yo ni hallo ilegalidad ni repugnancia 
alguna, allanada la hipótesis de que la Nacion en que 
esttiu nuestros prisioneros la permita; púrque si no 1s 

permite, todos estoa artículos quedan, por decirlo así, 
fuera de combate. ~zn el primer caso, iqué dificultad 
habrg en que esta junts se reuna periódicamente, como 
Previene esta artículo, top el objetq de +@pmr’r $Sfe 



Nlhmmo 55. 777 

verbo no significa más que examinar, discutir 6 confe- te. n Tambicn desea S. S. que se repita la frase ccsi es 
rcnciar sobre un asunto, Y no debe confundirse con el posible;)) y esta rcpoticion no la creo necesaria, por 
de ((resolver,)) que es su resultado. Se dice que esta cuauto debe entenderse así, porque este artículo se re- 
junta será ilegal; y yo digo que si entendemos por le- tierc en 1111 todo al anterior. Ha dicho tambien que no 
gal lo que se hace con arreglo al dcrecbo privado 6 pú- : cs verosímil que ningun Gobierno permita esta8 juntas 
blico do la Nacion, ni es legal ni ilegal, sino extra- ! 
legal, porque depende del permiso 6 beneplácito de las 

secretas; pero además de que, si quiere, podra dispo- 
ner que asista á ellas alguna persona de su contlanza, 

Otras Naciones, 6 de la nuestra en su caso. Por otro lado, 
nada podrá tener tampoco de ilegal esta junta, dildo 

iqué reunion de prisioneros ha dado nunca cuidado a 
ninguu Gobierno? $0 tiene Me en sus mano9 eI re- 

que Se Permita, Por cuanto ningun acto legal podrán / curso de no permitir IR rcunion y de pelar sobre ellos 
ejercer los que la componen, pues como prisionero9 se j como le parezca? iNo podrá reconocer el libro do que 
consideran reducidos ti la nulidad, y únicamente lo que 1 aquí se trata, este libro cuya utilidad no puede ocul- 
se logra es el preparar el castigo (t los hombres in- 1 tarse? Porque supongamos que un Prisionero ha sido 
morales y malos, y cl galardon á los buenos, viniendo castigado en un depósito por un delito de infamia que 
a ser esto estnblecimicnto una resurrcccion del derecho / en su Nacion no cs reputado como hl, y ni aun es mi- 
Postliminio, y permítaseme esta exprcsion nueva para ! rado con malos ojos, ni importa nada: si esto no cons- 
explicar CoSas tambien nuevas. Han chocado mucho las tase así en este libro, hnbria mil difìcultades en incor- 
palabras ((deliberar á pluralidad de votos,)) porque se ’ porarlc en las filas del ejercito cuando volviese a su pa- 
hs creido que eStaS expresiones suponen el ejercicio de , tria; y por el contrario, Podra suceder que otro haya 
derechos políticos 6 civiles; pero ésk, como he dicho, 1 cometido un delito tenido por (le infamia en 8~ país Y por 
ni es de la una clase ni dc la otra, sino un permiso que \ indiferente en el eh que estú prisionero, contra el cual 
aquella Nacion da para que ae prepare el uso de 109 de- I deber6 procederse en virtud de lo que conste en esto 
rechos de otra. Siendo, ademas, este artículo una con- 1 libro, aunque realmente no tendrá más importancia que 
sccucncia del anterior ya aprobado, pues existiendo una la de una noticia Adedigna. De este modo el libro rc- 
junta, ésta ha de tener cabeza, depositario de sus reso- ! ferido deberá servir de un freno que pondra cierto 6r- 
luCiOne9 y accion para deliberar, me parece que nada / dcn en las costumbres de loa prisioneros, y de 61 se pal- 
tiene de absurdo, nada de ilegal, sino que por el con- 1 dra el Gobierno con oportunidad, sin que sea una ca- 
trario es muy moral, servirA dc freno á los malos, dc lificacion, pesquisa 6 inquisicion, porque en 01 8010 9e 
seguridad, aliento y consuelo á los buenos, y en fin, debe tratar de hechos que deben teneme presentes en lo 
ser8 una de la mejores cosas que aprueben las Córtes. sucesivo. En cuanto á lo demas, si un prisionero come- 

EI dr. MELENDEZ: En este artículo so manda, no tc un crímcn, ae debe suponer que 9e le castigara con 
en sentido hipotético, sino absolutamente, que esta jun- arreglo CI las leyes del país. El artículo, pues, debu 
ta ese reuna periódicamente, etc.)) h la verdad que no aprobarse. 
cs verosímil que en ningun Reino extranjero se permita El Sr. ADAN: Yo aplaudo el celo y buenos dcscoa 
esta reunion periódica de nueve prisioneros, porque la con que la comision ha redactado este artículo y los si- 
sospecha en estos casos esta contra toda clase do junta guientes; pero por más Iaudablcs que sean, no puedo 
secreta que no tenga un carácter legal reconocido por menos de decir que en mi concepto va h cstabicccrso 
el Gobierno. El reunirse periódicamente me parece que con respecto á los prisioneros españoles una junta para- 
es un absurdo. porque para enterarse de la conducta cida en 8u9 funcione9 al tribunal de la extinguidir ln- 
de los nacionales prisioneros no se necesita dc esta pes- quisicion. Esta velaba sobre las acciones de 109 espeì~o- 
quisa diaria; pesquisa que por otro lado entiendo que les, sobre BU moralidad y sobre SUR costumhrcs, y dc la 
vendra á ser un manantial fecundo de ddios y de insul- calit3cacion que hacia resultaban 10s arrestos, 10s nutos 
tos recíprocos, un resorte de que se vnldra la malcdi- de fe y demás excesos que todos sabemos; y y0 h:l)l» 
cencia y la envidia, y cn An, un motivo para que los muy poca diferencia entre esto y 19s fUnCiOnCS que la 
mayores enemigos de esta junta sean los mismos pri- junta que aquí SC establece deberá descmpebar, Y los 
sioneros, que mirarán en sus individuos unos fiscales resultados que deberan seguirse. Además tie que los in- 
ominosos. Si esta junta SC reuniese de mes B mes 6 de 1 divíduos que deben componer esta junta van 6 gozar do 
año Q año, aún podria creerse que tcndria algo en que : un privilegio tan eXClnSiv0, Como que Su8 falms, cua- 
ocuparse; pero periódicamente, cs imposible que ten- ) lesquiera que scan, no quedan sujetas 6 calitkacion al- 

ga sobre qué deliberar, á no ser que dé oido á chis- guna, ni tampoco 6 responsabilidud. iPor oU& lOS SCfiO- 

mes, efectos de envidia y otras pasiones bajas, que in- res de la comi8ion, que tan CelOsO se han tnanifestado 
ventan y hallan faltas en todas las ocasiones. Por lo tanto, 1 con 108 inferiores, no lo han 8ido con los jefea? iQui&n 
soy de parecer que en este artículo 8C repita la kaSe (( 8t califica la conducta de éstos? Nadie; y no eí! Ch0 estoo 

es posible,)) de que se usa en cl anterior, Y se quite senores, que tan instruidos estíin en el conknido de la 

la palabra ((pcriódicamentc,)) dicióndose que 8e reUUirá ley orgánica, no han tenido presente una do la8 ba8ce 
cuando 8ea necesario: de este modo cl artículo se hará principales establecida9 en ella. 
más tolerable, y podrá producir tal vez los efeCtOS que Antiguamente los jefes de los CuerpoS formaban por 

Se desean. Si s010s las hojas de servicio, que se tenian presentee 

El Sr. VALDES (D. Cayetano): Yo no podis creer para la calificacion de la conducta del indivíJuo; Pero 

que sufriese este artículo la impugnacion que sufre, en el dia está prevenido por la ley orgánica que 80 deben 

siendo como es una consecuencia del anterior ya apro- formar estas hojas con presencia de 10s interesados, ex- 
hado. mu este último se dice que haya una junta, y presando éstos si se Conforman o no. y el que lla tenido 
ésta no lo seria si no se reuniese. El Sr. MeleudeZ de - la desgracia de caer prisionero, de salir contra BU vo- 

8ea que en vez de (,pcriódicamente,,) que Para S. S. es Iuntad del seno de su l’átria, y de ser conducido a países 
lo mismo que ((diariamente,,, se dijese ((cada mes, cada tal vez mUy remOtOS, b *no gozará de este derecho, y que- 

año, 6 cuando sea necesario: u y justamente yo entiendo dará eujeto B una calificacion de BU conducta, hecha ein 
que esto mismo quiere decir la palabra qeribdicamen- au noticia, en secreto, y expuesto á la arbitrariedad m6e 

195 
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terrible de sus jefes? Dígase lo quo se quiera en defensa 
de este articulo, para mí se cstnblccc en 151 la autoridad 
más despóticn contra los militares prisioneros, hacién- 

doles su suerte mis dura y sensible. Pido que se lea 
el art. 80 de la ley orgánica. (Se le@.) Yo pregunto: 
un subalterno que sabe que su jefe ha calificado injus- 
tamente de mala su conducta, ipodrá recurrir para que 
le haga justicia fì las autoridades del país? De ningun 
modo, porque esta calificacion se hace sin su conoci- 
miento y en secreto. Por tanto, concluyo diciendo que 
no puedo aprobar este artículo, por cuanto veo resta- 
blecido en él el despotismo de los jefes militares, 10s 
cuales quedan libres de toda calificacion, y por cuanto 
el prisionero, obligado á vivir fuera de su Pátria y bajo 
las leyes del país donde se halla, SC debe considerar co- 
mo separado del seno dc ella; y como que no le presta 
proteccion alguna, tampoco parece que debe tener SU 

P&triadcrecho á juzgar de sus operaciones y conducta. 
Por otra parte, si al volver á España un prisionero que 
lo ha estado cn Francia 6 Inglaterra, se halla con que 
8e ha calificado de criminnl su conducta cn aquellos 
países en el libro 6 registro de que aquí se habla, y no 
tiene en España testigos que justifiquen su conducta, 
;habra de trtierlos para justificarla dc tan lejanas tierras? 
Esto es imposible ; y así, aun cuando se apruebe este 
artículo, deberá ser con la modiflcacion que establece el 
leido do la ley orgónica. Prescindo do hablar de lo ab- 
surdo que es el querer extender nuestras leyes h paiSCS 
en que no pueden regir, porque ya lo ha hecho con bas- 
tante extension cl Sr. Romero. 

R1 Sr. INFANTE: La comision confiesa francamen- 
te que no han dejado de hacerle fuerza algunss de la8 
observncioncs hcchns por cl Sr. hdan, al paso que otras 
entiende que no son aplicables ni á este artículo ni á 
ninguno de los que lo siguen. Precicro es decir ante todo 
quo la comision propone que los prisioneros hayan de 
tenor derecho 6 sus ascensos; y teniéndolo, esti muy en 
cl órden que al mismo tiempo que estén sujetos á las Is- 
yes do1 país cn que viven, lo estén tambien CD lo posi- 
blc k una especie de autoridad española que vigile acer- 
ca de su conducta, S Ande que se vea en todo tiempo si 
se han hecho acreedores B los ascensos y consideracio- 
nes que SC Ics dispensen, En este particular no han he- 
cho fuerza B la comision las reflexiones del Sr. Adtln; 
SC la han hecho, si, en órdcn L que este artículo no est4 
conforme con lo prevenido en la ley orgúnica , y en 8u 
consecuencia lo presenta redactado de nuepo en esta 
formn: (Ley6 el articulo con la &iusula de que st diese nbti- 
cin al itldicltluo prisio~~ero de la caliJca&n que se hubiese 
hecho de CL, para pue en su vista dijese si se conformaba 6 no, 
anotbdolo asl e» el libro, y continuó:) De este modo habrá 
una pcrfwta armonía cou lo prevenido en la ley orgá- 
nica acerca de la formacion dc las hojas dc servicio. 

Dice el Sr. *idan que quién califica la conducta do 
los indivíduos de esta Junta. Y yo pregunto B. S. S.: 
iquién califica Ia de 10s jefes actuales, que nhora ponen 
las notas en hs hojas de servicio con arreglo b la ley 
orgánica? La comision tuvo presente este mismo incon- 
venirnte; poro no ha podido encontrar otro medio menos 
defectuoso. Adcm6s dc que cu el artículo siguiente ae 
dice: (Lo le@.) Ora sca contra los calificadores, ora con- 
tra los calificados, porque Ir todos comprende la expre- 
sion de ((contra quien corresponda.» Asi que, aproba- 
do el articulo anterior, no puede menos de aprobarse 
Bste cn los términos cn que lo prescutn la comision. 

El Sr. ADAN: hIc parece que el artículo nuevamen- 
te redactado deja on pi6 las mismas dificultadea. Al pri- 

sionero que no se conforma con la nota, ile queda acaso 
arbitrio de acudir á, tribunal competente? Por lo demfw 
ea cierto que los jefes en Espaiia no tienen quien los 
califique; pero siempre hay el recurso de los inspectores 
y de los consejos de guerra, y fuera de Espalia no hay 
ninguno; por lo que es preciso que el artículo vuelva B 
la comision para que proponga otra medida, 6 que las 
Córtes lo desaprueben, que será, lo mejor.)) 

Declarado el artículo suficientemente discutido, 8e 
puso k votacion y fu6 desaprobado, habiendo retirado 
la comision en su coneecucncia el 6.’ 

Puesto B votacion el art. 7.‘, y no habiendo habido 
conformidad entre los stiores que contaron los votos 
primera y segunda vez, para asegurarse de la aproba- 
cion ó desaprobacion de dicho artículo, pidió el Sr. ara- 
ces que la votacion fuese nominal, quedando aprobado 
por 53 votos contra 46, de la totalidad de 99, en la for- 
ma siguiente: 

Señores que dijeron sf: 

Valdés (D. Cayetano). 
Cuadra. 
Domenech. 
Muro. 
Lillo. 
Infante. 
Llorente. 
Seoane. 
Somoza. 
Rojo. 
Alvarez (D. Ellas). 
Trujillo. 
CRI.lglL 
Prat. 
Adanero. 
Ojera . 
Soberon. 
Garmendia. 
Bringas. 
Blake. 
Apoitia. 
Alcalde. 
Neira. 
Reillo. 
Salv4. 
Benito. 
Casas. 
Belda. 
Martí. 
Enriquez. 
Saravia. 
Ruiz del Rio. 
COl?té8. 

Garoz. 
Gomez . 
sotos. 
Tomas. 
Marchamalo. 
Prado. 
JAimes. 
Gener. 
Lapuerta. 
Jimenoz. 
Santafé. 
L8gasca. 
sangfmio. 
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Lopez Cuevas. 
QuiAones. 
Villavieja. 
Fuentes del Rio. 
Castejon. 
Buey. 
Sanchez. 

Total, 53. 

Señores que dijeron ao: 

Moreno. 
Serrano. 
Zulueta. 
Grases. 
SUl2-4. 

Argüelles. 
Albear. 
Taboada. 
Nuñez . 
Posadas. 
Bustos. 
Ferrer. 
Vargas. 
MurA. 
Robinat. 
Septien. 
Pedralvez. 
Rey. 
Gonzalez 
Alvarez Guticrrez, 
Cuevas. 
Varela. 
Istúriz. 
Gonzalez Alan so. 
Marau. 
Adan. 
Cano. 
Escudero. 
EuIate. 
Suarez. 
Alix. 
Galiano. 
Saavedra. 
Xbreu. 
Ruiz de la Vega. 
Atienza. 
Latre. 
Lasala. 
Gisbert. 
Meca. 
Olfver. 
Melendez. 
Lopez del Baño. 
Becerra. 
Navarro Tejeiro. 
Velasco. 

Total, 46. 

Leido el art. 8.‘, dijo el Sr. Jf~&&z que debia ha- 
cerse alguna explicacion respecto de la expresion con 
que concluye el artículo, B saber: ((junta de diecipli- 
na;n porque siendo su objeto examinar la conducta dc 
los prisioneros en particular, no parecia conveniente cl 
nombre de edisciplina,)) que solo se aplicaba & las CO- 
888 pertenecientes al servicio. 

El Sr. Ronrcro contestó que el nombre de «junta de 

disciphna)) era el más exacto que se podia usar, qui- 
tando ademas la odiosidad que pudiera traer consigo 
cualquiera otra dcnominacion, como la de flscalizacion, 
jun:a de, censura, etc., porque con estas corno que se 
denotab;l qclc habian de inspeccionar las acciones de 
los prisioueros auu cuando no tuviesen relacion con la 
niilkia; y quo no qucricndo la comision que se averi- 
guasc otra cosa más que la conducta como militares, 
iicho nombre era el más propio, 

El Sr. Melendez insistió, diciendo que para prueba 
le que se trataba de inspeccionar otras acciones adc- 
más de las correspondientes á su estado de militares, so 
leyesen los artículos 4.” y 6.” para que se viera que cl 
objeto era observar la conducta que guardasen, tanto 
nilitar como política. 

El Sr. Romero contestó, que aunque era cierto que 
?n el art. 1.’ se hablaba de observar la conducta mili- 
iar y política que tuviesen los prisioneros, el art. 4.‘. 
lue era donde se proponian estas juntas, se contraia á 
!as acciones militares. 

Sin otra observacion, se aprobb el art. S.‘, dicicn- 
lo sobre el 9.” cl mismo Sr. 22onaer0, que est.ando dcs- 
:hado por las Córtes el art. 5.“, que trataba de las atri- 
buciones de la junta de disciplina, no parecia hallarse 
?n el caso de discutir el presento, debiendo volver rî la 
comision para que le presentase redactado con arreglo 
k lo resuelto. 

El Sr. Buey manifestó que el haber desechado las 
Cbrtes el art. 5.“, habiéndose aprobado el 4.‘, que cra 
la base de la existencia de estas juntas, no .era causa 
para que SC desaprobase el presente; ni menos conven- 
dria que volviese á la comision, la cual, por mucha va- 
riacion que quisiera hacer. jamas seria tal que dcstru- 
yese la base acordada en dicho art. 4.“, la que por 
necesidad habia de producir el efecto aun cuando no SC 
verificase su completa existcncin: que el oI)jeto dc cstc 
artículo, cl de los anteriores y posteriores era que los 
espafioles prisioneros no estuviesen sin uua ccn2ur:i quf: 
los inspeccionase; y que si osta no potlia sw por 1:~s cir- 
cunstancias cual se prcvenia, quedase un vestigio del 
modo m;ís aproximado, para que los buenos no t’ucscr~ 
confundidos con los malos. 

El Sr. Romero se opuso al artículo diciendo que con 
su aprobacion iban las Córtes á autoriznr aun á las Na- 
ciones más civilizadas para que fusilasen ir todos los 
prisioneros que cogieseu, B fin de evitar el riesgo de 
que estas juntas pudiesen conspirar contra ellas: que 
nuestra manía por reglamentarlo todo llegaba hasta el 
punto de hacer leyes 6 dar reglas para los que estuvie- 
rau en paises extraños, no solo de los amigos, sino has- 
ta de los enemigos, lo cual era en su conwpto un ab- 
surdo: que además del inconveniente que hallaba en la 
creaclon de dichas juntas, tenia el de dar la facultad 
para expedir certi5cacioncs !I un número de personas 
de cuya suerte habian de decidir, y que mezclándose 
en todas las cosas de la vida humana las pasiones, po- 
drian ser las que decidiesen más que la justicia: que 
reunidos muchos en un depósito, y todos infelices, su 
misma desgracia haria que los que al principio eran 
muy amigos fuesen luego enemigos declarados, como 
sucede en un buque que hace larga navegncion, en que 
no conociéndose mas que franqueza al embarcarse, 4 
poco tiempo todo se vuelven enemistades y rifias. con- 
cluyó diciendo que tXpUeSt0 que 6e ponian nueve tri- 
bunos 6 inquisidores para los demás, bstos deblan tener 
quien les juzgase á ellos tambien. 

El Sr. Itafa& contestb que la comisiop cOnocia has- 
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ta qné punto podian las pasiones extraviar á 103 hom- 
bres, y que sin duda la oposicion que SC hacia á este 
artículo consistia en que no habia acertado á proponer 
lo que deseaba: que en el curso de la discusion se ha- 
bia dado el dictado de inquisitorial á esta junta, y Se 
habia dicho que propendia á la arbitrariedad, Con 10 
dem&s expuesto, lo cual tenis la comision por un ab- 
surdo, puesto que cl medio que adoptaba para saber la 
conducta de las personas de que se trataba, era el ge- 
neralmente conocido y practicado: que á 10s Ayurita- 
miento9 se le9 pedia informe de cualquiera cosa y sobre 
cualquier persona, y no por eso se les daba el odioso 
dictado de juntas inquisitoriales: que se pedia informe 
8 un jefe de cualquiera ramo, y le daba, pasandose por 
lo que dacia, y decidiéndose por su dicho de la suerte 
de un hombre, en cuyo concepto la cornision no habia 
presentado ninguna cosa nueva ni tan absurda como se 
decia: que si los prisioneros habian de optar 5 10s asccn- 
909 que les correspondiesen cuando volviesen á España, 
dchia el Gobierno cerciorarse de que no se habian hecho 
indigno9 por 9u conducta en el tiempo de su prision: lo 
que no podia justificarse do otro modo que por el pro- 
puesto, porque mal podia acudirse 6 la autoridad del país 
cn que se hubiesen hallado: que no haciéndose lo que se 
proponia, se volveria al medio de las certificaciones da- 
das por amistad 6 por otras causas como hasta aquí, 
certificaciones que se hallaban cuanta3 qucrian, porque 
los que las daban no se sujetaban Q ninguna responsa- 
bilidad: que para evitar semejante abuso SC habia puesto 
osta idea; y el art. 0.” para el caso en que no hubiese 
número suficiente para la junta decretada: que si suce- 
dia cl cltso de una guerra y tuviósomos prisioneros, 
no SC sabria i su regreso si mcrecian 6 no por la orde- 
nanza ser ascendidos ír los grados que les hubiesen cor- 
respondido, porque cl Gobierno dudsria si su conducta 
babia sido perjudicial, y por consiguiente, indigna de 
la recompensa que la Pátria les daba: que el decir que 
voluntariamente se prescntarian los acusadores de sus 
compañeros, era bien inútil, porque además de manifes- 
t9r la experiencia lo contrario, repugnaba al oficial es- 
pafiol el ser delator, por cuya razon se snbia quo mu- 
chos que habian cometido delitos de la mayor trascen- 
dencia on el t.iempo que estuvieron prisioneros, se ha- 
liaban entre Ias fllss de los regimientos, no ocult&ndose 
ir nadie que del batallon de Hostalrich y de otros cuer- 
pos hnbinn llegado al Gobierno reclamacioues diciendo 
que dgUlloS ofkiales se habian valido de medios indig- 
no3 para obtener su9 empleos, siendo el resultado el se- 
guir con ellos; y últimamente, que sin delicadeza y sin 
honor en los militares no podia haber milicia, y que por 
no existir un artículo como los que ahora SC proponian 
cn la ordenanza, habian ocurrido males considerable9 
que debian evitarse en Io sucesivo.,) 

El Sr. Gomez Becerra se opuso 15 que se diese el dic- 
tado de fiscales 6 los indivíduos de esta junb, indican- 
do que Se lograria mejor el objeto de la comision (no el 
9uy0, porque no aprobaba ni aun así el artículo) si se 
dijese: ((los individuos que componen la junta deben te- 
ner vigilancia sobro la conducta que observen los pri- 
sioncros , etc. )) 

El Sr. IrnJ~nk convino con la reforma propuesta por 
01 Sr. Gomez Becerra, estando conforme en que se va- 
rke 18 palnbra ((fiscales)) en la de ctindivíduos.,, 

El Sr. ArgiQlles dijo quo si no hubiera que atender 
Qu%S que á la conscrvacion de la disciplina militar en 109 
iudividuos QuC tuvieran la desgracia dc caer pri9ione. 
m9, por las poderosas razone3 quo habia exprwdo el 

Sr. Infante, contribuiria por su parte B que se aprobase 
el artículo; pero que en atencion á que no se habian des- 
vanecido las dificultades tan fuertes que por algunos se- 
Eores ge habian propuesto, no podia aprobarle: que las 
razones de interés, de cualquiera clase que fuese, po- 
dian ser las que impidiesen los progresos de algunas 
personas en la carrera militar, porque la9 pasiones y aun 
la diferencia de opiniones que de ningun modo fuese cri- 
minal podian ser los motivos que dirigiesen á los indi- 
víduos de la junta para calificar la conducta de los de- 
m:ís: que hallándose en cl triste estado de prisioneros, 
las desgracias, privaciones y disgusto3 de todas clases 
hacian variar á los hombres dc génio, dc costumbres, 
y hasta viciaba sus talentos, como desgraciadamente lo 
habian cxpwimentado cuantos habian tenido que pasar 
por una sucrtc igual: que veia con placer que la comi- 
3ion habia evitado la dificultad que podia haber para 
aprobar el artículo, quitando la palabra ((fiscales;)) pero 
que no habia evitado la que era principal en su ooncep- 
cepto, A saber: la responsabilidad de los indivíduos dc 
esta junta, que decidian de la suerte de otros, cuando 
abusasen de esta facultad: que cra tanto m&s ncccsaria 
la responsabilidad cn estos indivíduos, cuanto que nin- 
guna parte tcnia en su eleccion la voluntad de los de- 
más prisioneros, puesto que habian de ejercer su cargo 
por cl órdcu de antigüedad en los empleos. Con este mo- 
tivo hizo presente tener entendido que habia un estable- 
cimiento en los países civilizados, que llenaba mejor el 
objeto de la comision: que en tiempo de la guera con los 
ingleses habia un comisario inglés en Madrid, y en L6n- 
dres otro espaaol, que cuidaban de socorrer en aquello 
á que no estaba el Gobierno obligado, á los indivíduos 

~ prisioneros de su Nacion, el cual se denominaba ctcomi- 
sario)) de prisioneros: que este comisario tenis relaciones 
exactas de los prisioneros, y era el que juzgaba en sus 
desavenencias, no como empleado judicial, sino como un 
juez de paz, lo cual le ponia en estado de saber perfec- 
tamente la conducta que unos y otros habian observa- 
do; y así que, sin necesidad de esta junta podria con- 
seguirse lo que se deseaba, aprovechando esta idea, que 
podia extenderse del modo conveniente. 

El Sr. Crasas apoyó cl establecimiento del sistema 
propuesto por la comision, con las modificaciones que 
las Córtes tuviesen á bien hacer, creyéndole de suma 
importancia. <tEs notorio 8 todos, añadió, el mbtodo que 
seguian los romanos en esta parte, contándolo como la 
fuerza principal de sus ejércitos, y se reducia á no cau- 
jear los prisioneros; de suerte que cl soldado romano 
que tenis la desgracia de ser hecho prisionero, quedaba 
para siempre en este estado, es decir, en el de esclavo, 
pues entonces lo eran los prisioneros, lo cual les hacia 
ser más valiente3 en las batallas. En el dia ha variado 
este sistema, y generalmente en Europa 98 canjean los 
prisioneros, 103 cuales vuelven al estado que antes te- 
niau; y si no se establece un método para distinguirlos 
buenos de loa malos, podrá ser un estímulo para que 
109 que no sean muy valientes se dejen coger prisione- 
ros, mucho mús cuando está declarado que tienen as- 
censos á los empleos que les correspondan. Así, pues, 
creo que conviene ponerles en situacion de que cum- 
plan exactamente con sus deberes, y por lo mismo juz- 
go muy conveniente el establecimiento que propone la 
comision, con el cual estA íntimamentc ligado eate ar- 
tículo. U 

Adoptada por 1s comision la modiflcacion propuesta 
por el Sr. Gomez Becerra, Se vot6 con ella el artículo Y 

1 quedó aprobado. 
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Leido el 10, dijo 
El Sr. ROMERO: La comision ha presentado en es. 

te artículo una cosa tal vez contra su intencion, porque 
limitindose á tres el mínimum de individuos de esta 
junta cuando UO haya en el depbsito nueve con Iag cir- 
cunstancias necesarias para serlo, resultar& que cuando 
haya SOMOS siete ú ocho individuos so cumplir& la ley 

componiendo solos tres la junta, y yo creo que deben 
componerla los más que haya. Por lo mismo, yo quisiera 
~UC el artículo SC concibiese en estos tbrminos: ((Si en 
un depósito no hubiere nueve indivíduog que puedan 
pertenecer á dicha junta, Ia compondrán los que hubie- 
re, con tal que cn ningun caso bajen dc tras. )) 

El Sr. INFANTE: La comision ha querido expre- 
sar lo que dice el Sr. Romero, y en prueba de que cs 
así, admite lo que S. S. ha propuesto. 

Sin más discusion, se aprobó cl artículo, que quedú 
redactado en los tkminos siguientes: 

«Si en un depbsito no hubiere nueve individuos que 
puedan ejercer el cargo expresado en el artículo ante- 
rior, lo ejercerán los que hubiere, con tal que nO bajen 
de tres.)) 

Leyóso cl art. ll, sobre el cual dijo 
El Sr. SOMOZA: He pedido la palabra únicamente 

para suplicar c1 10s señores de la comiaion que se sirvan 
dar á este artículo y al siguiente alguna mayor oxpli- 
cacion. Dice éste: (Le le@.) Que es decir que en el caso 
de tc2er mujeres, hijos y demás que expresa cl artícu- 
lo 12, dada a éstos la mitad del haber, se debe consi- 
derar que está ya hecho cl abono al oficial. Por consi- 
guiente, creo yo que cl artículo estaria mejor si se cx- 
presase en estos términos: ((teniéndose por hecho cl 
abono en el caso que se verifique lo prevenido en el ar- 
tículo siguiente. )) 

El Sr. INFANTE: La comision lo que ha querido 
decir es que en el caso de no aprovecharso el oficial del 
beneficio que se previene en el art. 12, se le haga á él 
cl abono del medio sueldo. 

El Sr. Marqués de la MERCED: La delicadeza de 
los scfiores de la comision, como que todos son milita- 
res, les habrá hecho poner este artículo cn los tkminos 
en que ge halla; pues que á no ser así, es preciso con- 
venir en que demasiado triste es la suerte dc un oficial 
que llega á ser prisionero, sin que se agrave más esta 
desgracia con rebajarle su haber. Se dira ,lue podrá ha- 
ber una guerra desastrosa en que nos hagan un gran 
número de prisioneros. Esas guerras son muy raras, y 
si llegase tal caso, las Cúrtes dnrian providencias plr- 
titulares, arreglándose al estado del Erario; mw en cl 
órden regular de las guerras, ~1 Tesoro píiblico rcportarlí 
un ahorro de bien poca importancia, y va á hacerse la 
infelicidad de una porcion de familias do todos 10s ofl- 
cialos que tengan esta suerte. Por cuya considcracion 
yo no aprobari! el artículo mientras no se diga que Cl 
oficial que fuere hecho prisionero gozará de su sueldo 
integro. 

El Sr. vALDi (D. Cayetano) : Yo convengo cn 
que el artículo no está muy bien redactado: pero no 
puedo monos de decir algo respecto á lo que ha mani- 
festad;, el Sr. Jlarquós de la Ycrcctl. Ciertamente es una 
gran desgracia para UU oficial cl ser prisionero, Pero es 
porque empieza á padecer; y si se le da todo su suel- 
do y sus ascensos cuando vuelva á Espana, digo que 
no hay fortuna igual 6 Ia de ser prisionero. El prisio- 
nero eu el primer momento aparece criminal, Y es me- 
nester que haya un juicio para saber si IO es ó no; á 
pesar do cso, so dice que sc le dé la mitad de sa haber, 

más en atencion ií su familia que 5, él mismo; pero el 
sueldo entero totlilvía no le ha dado ninguna Gcion 5 
sus prisioneros. En cuanto :í la relaccion, de los dos 
artículos haria yo uno; pero en la idea es absolutamcn- 
te necesario que sca así. 

Ill Sr. MELENDEZ: El Sr. ValdGg no ha satisfecho 
6 la objccion del Sr. .\larquk de la Merced, porque aun- 
que dice S. S. que cs una fortuna el caer prisionero.. . 

Pidió la palabra eu este momento cl Sr. Valdks para 
deshacer, dijo, unn cquivocacion horrorosa; y suspcn- 
diendo su discurso el Sr. ì\lelentlez, continuó 

El Sr. VALDÉS: Yo no he dicho ni puedo decir. 
siendo militar, que es una fortuna cl caer prisionero; 
pero como las leyes generales, para no agraviar á na- 
die, toman cl corrcct.ivo de dcsconflnr tlc todos, he di- 
cho que cstablccido ya que tengan opciou :i sug ascen- 
SOS, si se ICS da el sueldo entero seria una fortuna para 
algunos cl ser hechos prigioncros , porque sin faltar al 
honor l~uccle serlo un oficial; y como no hay medio do 
averiguarlo. el que no lo tenga (que los hay) podrã, ha- 
:er un mal uso de esto, y seria una fortuna para 61. 

El Sr. MELENDEZ: Pues digo que todo eso nr, 
luita el que á su familia ge la socorra con cl haber por 
:ntcro. Xi cs tampoco una razon cl que en ninguna Na- 
:ion se haga, porque la España pod.-á hacerlo y distin- 
Tuirse de las dcmls. El número de oficiales prisioncro.G 
mnca cs tan crecido que pueda dcgfalcnr el Erario. Xsí, 
?ucs, páguese cl sueldo por entero a su familia, y si el 
.ndivíduo de que se trata no cs acreedor :í sus asccusos, 
mhorabuena que no se le dGn , pero sí cl sucltlo i su 
nujer 6 á sus hijos ; y en caso de no tenerlos, d&zele A 
3, que demasiada desgracia y humillacion tiene cn hn- 
3cr sido vencido y hallarse fuera de su casa y tlc su 
?aís. Por todas estas razoncg creo que no debe apro- 
)arsc eI artícuIo, sino darse J 103 prisioneros todo su 
;ueldo. 

El Sr. LILL¿): Las impugnacionr3 Iw~:l~a3 ii rstcb 
lrtículo parece que se fundan cn crwr.sc que! la comi- 
don ha tratado dc disminuir cl mÍ:rito dc Io< oficiales; 
)cro no es así. Es preciso que los Sres. l)il)ut:l~lo; tw- 
ran prosonte que hagta aquí cl prisionero no tctli;i ni 
lgcenso ni ese medio sueldo que ahora SC sci~aln, y asi, 
ne parece que cl artículo está corno dcbc : I)UW S¡ SC 

licse el swltlo entero, resultaria un grnvknct1 InrIy 
congidcrablc h la Nacion, habicudo dc darse cl swldo 
al que estaba pri.;ioncro y al que Ic reemplazaba cn 15g- 
paìla. Por consiguicntc, creo que se convcncerCn las 
Córtcs de quo c3 justo lo que la comision propone , y 
que cl artículo debe aprobarse. 

El Sr. AYLLON: Si para scfialar !r los militares 
prisioneros la mitad dc su haber no hubiera mis ra%on 
que la de que hay que darle al que lc roemplaza, 6 la 
de que ninguna Sacion Io da, yo mr, opondria al ar- 
título; pero hay una razon dc justicia, y cs que en el 
país donde es!.;í prisionero SC le da lo necesario para SU 

subsistencia, y la Nacion abona rí lo-c prisioneros que 
tiene en su poder una parte igual 6 la que los nucgtros 
perciben; de modo que con lo que alli se Iw da, y la 
mita4 del sueldo que ahora ge les abona, viene d com- 
ponerse, con corta difcrcn-ia, la paza entera, que si 
no fuera por esto dahcria ddrselcs , pues es justo que cl 
que ha tinido In desgracia de caer prisionero no pierda, 
ya que no gane. ‘isí, creo que el artículo cagt;i muy 
bien y debe aprobarse por In rnzon qoe he rnanife<tado. u 

Habiendo manifwtado cl Sr. f:ll;rga que las oficinas 
de cuenta y r<tzon no abonarku el modio sucl más 
que una vez, y que si le habian cobrado la mujer 6 hJS 

196 



782 26 DE HOVIEMBRE DE 1823. 

hijos no se lo darian al oficial, siendo por consiguiente 
inútil la última parte del artículo, convino la comision 
en suprimirla , aprobándose hasta las palabras iuclusive 
(( tropas cspnfiolas. )) 

Se suspendió esta discusion. 

Se 112~6, y mandó pasar á la comisiou, la siguiente 
adicion del Sr. Zulueta al art. ll del capítulo XX1 del 
título VIII : ((6 al cónsul espniiol , ú otro enviado carac- 
terizado, residente en pais amigo. 1) 

Anunció cl Sr. Presidente que en el dia inmediato se 
trataria del dictámen de la comision especial acerca de 
la consulta del Gobierno sobre el valor que debia darse 
B la capitulacion hecha por el brigadier D. Juan Pala- 
rea en la tarde del 7 de Julio con los individuos de la 
Guardia Real en la Casa de Campo, y lo demás que en 
dicha consulta se referia, continuando la discusion de 
la ordenanza general del ejército. 

Se levantó la sesion. 




